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!>residencia de la República.- Oaracas : 

20 de mayo de 1897,-Afio 86º de la 

lndepondencia y 39º de la Federación. 

Ejecútese y cufde8e de 8D ejecución. 

JOAQUIN CRESPO. 

Refrendado. 

El Miniztro de Hacienda, 

0 . BRUZUAL SERRA., 

6.847 
LEY DE ARANOEL de importació1~ pro

mttlgada en 21 de mayo de 1807. 

Et. CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA. 

DEORETA: 

Art. 1~-Las mercaderías procedentes 

del extranjero qne se intraduzcan por 

las aduanas de la República, 80 dividen 

en nneve clases, á saber: 

1 • Olase, Libre. 

2~ Pagará por kilogramo, diez cénti

mos de bolívar. 

81 id id 

4• 

5• 
id 

id 

i<l 

Id 
cinco céntimos. 

veinte y cinco id. 

setenta y cinso id. 

un boHvar veinte y 

6~ id id dos bolívares cln-

caenta céntimos. 

7ª icl id cinco bollvares. 

8~ id id diez id. 

9~ id id veinte id. 

§ 1?.-Correeponde á la primera ola-

se: 

Libre 

l. Aguas minerales. 

2. A ni males vivott, excepto la San• 

guij1uelae. 

3., Almas, fondos ó calderas de hie, 

rro, parrillas, tamborea y jnegos de tra

pichee y loe ejes y almas para loe mie

mOE!, y el hierro nativo, aei como el 
viejo en piezas inutilizadas propios am

bos para fandioión. 

4. Arados y rejas de arados ó puyo

nes, azadas, azadones, calabozos, chfcu

ras,, chicurones, escardillas, hachas, pa
las, picos, tasfes, podaderas, con ó sin 
ma1~goa de madera, y loe machetee de 

roz:11.r. 

5, Artículos que se importen por or

deo1 del Gobierno. 

6, Aparatos y máquinas para el alum

bradG por gas y para producirlo, y tam

bié:n los que sirven para incubar huevos 
y ¡para generar vapor del residuo del 

petróleo. El carbón mineral y carbón 

para. producir la luz eléctrica. 

7. anzuelos y alambre propio para 
cercas con púas ó en la forma indicada 
en ,el Oliohé comprendido en la Resolu
ción de 13 de junio de 1804, y también 
las grapas con que se fija dicho alam-

bro. 
B 

8. Bombas para. incendio. 

e 
H. Carruajes, utensilios y materiales 

de¡stinados exclusivamente para caminos 

de hierro. 

llO. Cenizas de madera y ornjo de 

uvas para abono. 

:ll, Cimento romano. 
E 

ll2. Efectos que traigan consigo para 

su aso los Ministros Públicos y Agentes 
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Diplomáticos de la Bepúblioa, á su re- · 

greao á Venezuela. 

13. Equipajes, efectos y muebles asa. 
dos, de loa venezolanos que hayan re

&idido más de dos anos en Europa, ó 
en los Estados Unidos del Norte, y 

que quieran restituirse á Venezuela, 

siewpre que llenen los requisitos esta

blecidos en el artículo 178, de lá Ley 

XVI, del Código de Hacienda, y los 

de loe elttranjeroa domiciliados en el 

pafs, siempre qae reunan ó. concurran 

en ellos las mismas circunstancias por 
las cuales se lea aq¡erda á los venezo. 

111.nos. 

14. Equipajes del aso de los pasa

jeros con e:tclueióa de loe efectos que 
no hayan sido asados y de los m,le· 

bles, los cuales pagarán s<•gún la cla

se á que correspondan. Los derechos da 
los efectos no usados que se traen en los 

equipajes, se recargan con un 20 p 8· 
ú. Esferas ó globos celestes ó il!

rrestres, las cartas hidrográficat! y de 

navegación, los mapas de todas clases 

y los planos topográftcot de minas, lito

grafiados ó impresos. 

lG. Extracto de cuajo. 

GR 
17. Guano y también ol hielo cuando 

se importe por los lagares donde no 
hayan maquinarias establecidas, con 

autorización del Gobierno, pa.ra pro

ducirlo. 

IS. llueves. 

J 

rn. Libros impresos en pliegos 6 á. 

la rfü1tlca que traten de ciencias, arte-e· 

y oficios, catálogos, periódicos y mues. 
tras die escritura propia& para las escue, 

las de primeras letras. 

1'l 
20. Maderas aparejadas á la cons

trucci,6n naval y las trozas ó piezas re

dondas de pino ó pitchepine propias pa. 

ra má1stiles y también las cuadradas de 
pitche1pine de más de o m,25 de espesor, 

roble 1ú ot-ras maderas ordinarias no es
pecific1adas, propias para ser aserradas 

en tablas, cuartones, ó en cualquiera 

otra forma. 

21. Máquinas para imprenta y los 

útiles para darle forma á la impresión, 

como tipos, interlineas, tinta prepara

da, el papel blanco de imprenta sin 

col¡¡ ói goma y también el grueso para 
hacer matrices y el metal compaesto de 

plomo y aluminio que se emplean para 

imprimir, seg(rn el sistema de estereo

tipia. 

2:.l. Máquinas propias para la agri
cultura y explotación de minas, telares, 

aserraderoo y faodíoiones no especJfi
cadas en otras clases, asf como tam. 
bién las propias para artes y oficios, 

cuandc> los miemos industriales las Im
porten, debiendo expresarse el uso que 

hnn dE1 hacer de ellas y previa orden del 

Gobierno. 

23. Máqaina::i y aparatos para telé

grafos eléctricos, previa. orden del Go

bierno. 

24. Motores de vapor de cualquiera 

clase Jr loe molinos de viento con todos 

sus aecesorios, previa orden del Go

bierno,, 

25. !lfoestras de tela'i en peque\ios 
pe'daz,,s caro ¡teS'O no exueda de vetn 
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te y cinco kilos y t.ambiéo de papel de 
tapicerfa que no exce~a de cincuenta 
centímetros de longitorl, ó de otros obje
tos, siempre que por su dimensión y 
otr11s circunstancias no puedan ofrecerse 
en venta, 

o 
26. Objetos artfsticos de caráoter mo• 

numental, previa orden del Gobier
pp. 

p 

27. Platino ú ol'o blanco, el oro ó 

la plata sio manufacturar y también 
el oro en moneda legitima. 

83" ~os objeto, en qne 1e fntrodaz
can tos artfcolos libres, como ba4les, 
sacoH de noche, carteras, mantas ó telas 
que. no desmejoren su precio ordinario, 
se p1esarán por separado y pagarán el 
dereit>ho que á cada uno correspond~. 

§ 2º 

C~1responden á la segunda claae, die¡ 
céntiimos de bolívar; 

A 
34.. Acido sulfúrico y gas ácido car., 

bóni,oo liquido. 

35,. Afrecho y tortas de afrecho y de 
resid.oos de linaza para alimentos de 

!38 Plantas vivas de todas clases y anim1ales, 
los herbarios ó colecciones de plantas 
secas que no sean medieinales : las se
millas para sembrar, y las papas me
nudas greladas 6 retoüadas propias úni
oam11nte para sembrar, que á juicio del 
Ejecutivo se traigan con este destino. 

29. Producciones de Colombia que se 
introduzcan por las fronteras con aquel 
pafs, siempre que gocen de igual exen
ción en aquella República .las produc
ciones de Venezuela. 

30. Puentes con sos cadenas, pisos y 
demás adherentes cuando sean para oso 
público ó empre.sas agrícolas, pue-s de 
lo contrario pagarán el derecho corres
pondiente á. las materias de que se con. 
pongan. 

R 
31. Relojes para uso p6.blico cuando 

sean introducidos por el Gobierno Na
cional. 

32. :ijesortes, ejes, yantas y planchas 
para carros y coches, que Jiayan de 
~notrnlrso ep pi pní#, 

36., Alambre de hierro galvanizado, 

no manufacturado. 

31. Almagra, grecla, ocre, blanco de 
Espa1ña, arcilla, eapot-mortum y to<la 
tiema para edificios. 

38.. Alquitrán mineral ó vegetal, a~7 

falto., petróleo bruto y betunes de todas 
olase1s, excepto el del calzado. 

30.. Arcos 6 flejes de hierro 6 de ma
dera para pipas, bocoyes y cedazos. 

40,. Arroz en grano. 

41.. Avena. 
B 

42. Barras de hierro [como herra

mienta.] 

43. Botellas comunes de vidrio, ne
gro ó claro ordinario para envasar lico, 
res, 1clameeanas ó garrafones vacfos, y. 

los frascos cuadrangulares del mismo 
vidrio en que viene ordioariarueote la 
ginebra . 

44. Bombas hidráulicas con sus res· 
peetivos tubos, válvulas y demás piezas 

nocv1rorln11, 
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45. 'Botes y lanchas armadas ó en 
piezas y los remos, velas y anclas para 
estas embarcaciones pequeñas. 

16. Brea rubia ó negra. 

e 
fi. Oal hidráulica, cal común y cual

quiera otro material semejante de cons. 
tracción no incluido en otras clases. 

48. Oarnaza, desperdicios ó garras de 
enero y las tripas secas de carnero qoe 
emplean las salchicherfas. 

4!). Cáñamo ó estopa en rama ó tor
cido para calafatear ó estopar, la estopa 
embreada y los desperdicios de algodón 
para limpiar míÍqainas. 

50. Oañerfas ó conductos de hierro 
ó de plomo para cailerfas y los codos y 
conexiones para dichos tubos. 

51. (Jartón en pasta. 

52. Cartón impPrmeable para techar 
edificios y otros usos. 

53. Oarros y carretas. 

54. Oarretillas de m'lno. 

5J. Ocbada en concha. 

56. Centeno y trigo en grano. 

57. Coches, calesas, quitrines, ómni, 
bus, faetones y toda clase de carruajes no 
comprendidos en otras clases. 

58. Corteza de encina, de roble ó de 
otros árboles que se emplean en lao cur
tid arfas, 

JI 
5!). Ilarina de cebada, de garbanzos 

6 llea revaleciére de .Barry, y cualquiera 
otra harina no especificada en otras 
clase13. 

6(1. Tlielo qoo se intro<luzoa por loe 

pnprtnE dtmtlo hura m1t1tbluoldn11 CPn nn· 

torizar.ión del Gobierno, máquinas para 
prodacirlo. 

01. Hierro rerlondo ó cua<lrado, en 
platina, en planchas 6 láminas y en caal. 
qaiera ,otra farma bruta. , .. 

62. .L11drillos para limpiar cubiertos. 

G3. Ladrillos y ]ollas ó bal<losas de 
barro eocido, de mármol, do jaspe, de 
martera, y de cualquiera otra materia 
para piisos, siempre qae no excedan de 
sE>senta centímetroi:; !:is tej11s de barro 
6 de pfaarra y las piedras ordinarias 
brotas de toñas clases. 

64. Lefia y corbón vegetal en pe
dazos. 

JU 
65. Madnas orilinarias como tablafil, 

vigas y cuartonPs de pitchpine ó cual
quiera otra sin cepillar ni mannhihem
brar menores de m. Cl,2S de espesor, y las 
de pino no especificadas, cualqnira que 
sean su1 dimenRiones. 

66. Maiz en grano. 

67. .Manzanas, uvas, peras y cual· 
quiera ,otra fruta fre~ca, quedando inclui
dos en esta cla~e, les cocos aunque no 
eslh frescos. 

68. .Mflqninas, tanques de hierro gal
vanizado y aparatos no especificados en 
la primera clase, cuyo peso total exce
da de mil kilogramos, y los refrigera
dores para conservar el hielo. 

6!). M4sicr. escrit11. 

70. Mañoco. 

P. 

71. Paja. ó oea yerba oeoa, po~o ~¡ 

heno j' otrcffl i:ium~iantns proJ:1ll&l P,!lflt 
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alimento de animales, que no aean medi

cinales. 
72. Pez común blanca, negra 6 ru

bia. 
73. Palo de campeche, guayacán, 

braoilete, mora, sand11lino rosado y cual, 
quiera otra eem .. jante. eu r.-snra. 

74 Papel para cig .. rrillos. 

75. Pianos aunque sean mudos par& 
ejercicios mecánicos, ,-in accesorios. 

76. Pizarras con mflrcos ó sin elles, 
libros y lápices de p1z.~rra y las pizarraA 

para mesas de tiillar. 

R 
'17. Resina de pino. 

78. Ruedas para cochee, carros y ca
rretas, las bocinas de hierro para dichos 
vehfcnlos y las ruedas de acero monta
das sobre ejes de acero. 

8 

79. Sal de Epeon. 

80. Sal de Glauber y el salicilato de 

soda, 

T 
81. Tierra de sieU'8 y tierra negra pa .. 

ra limpiar. 

82. Tümnlos ó sepnloros de mármol, 
granito ó cualquiera otra materia, cuan
do á. juicio del Gobierno no sean obras 
artfeticae de carácter monumental. 

83. Teja-manf. 

84. Tiza ó greda blanca en pedazos 
ó en polvo y también los polvos de már
mol y de vidrio. 

y 

85. Yeso en piedra ó en polvo y el 
7 eao mat\l. 

§ 3! 

C<irreeponden á la 3ª clase, veinte Y 

cinco céntimos de bolívar. 

A 
86. .A.ceite de comer, 

87. Aceite de colza y cualquier otro 
ac•ei tlo para alambrado, no comprendi
do en otra clase, el aceite de hueso y 
el llamado de esperma de cristal, que se 
emplea para máquinas. 

88. Acido esteárico y oleico, esteari
na e1io manufacturar pura, y también la 
meiolada con par,16.na, conocida con el 
nom1bre de estearina comercial. 

8H. Acido acético, hidroclórico ó mu-

riático. 
OO. Acido nftrico ó agua fuerte. 

Oll. Aceite de kerosene. 

mi. Acero, hronce, latón1 cobre, esta
fio puro ó ligarlo, plomo y zino en 
pasia ó en broto, en barras, en ca
billas, en rasuras ó láminat1, estén ó 
no estas últimas taladradas ó aguje

readas. 
93. Agua de azahares, limonadas 1 

agtias gaseosas. 

O~. Agoarras ó espíritu de tremen-. 

tin1~. 

0,5, Agojas para t~jer, de acero, ma
det•a, hueso, caucho ó de cualquiera otra 
materia eemt1jantt>. 

~16. Algodón. 

fl7. Alhucema. ó espliego. 

{18. Alambre crndo en piedra. 

!19. .A.marillo inglés ó oromato de plo· 
mo, azarcón é mioio1 litargirio y manga
ne110 mineral, el albayalde ó carbonato 
de plamo y la a&btstlna. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-:375-

100. Animales disecados. 

101. Anuncios en formas de almana
ques de productos medicinale.a ó de 
otras indostrias. 

102. Aparatos ó filtradores de agua. 

103. Arneses y colleras, para coch('s 

de todas clases y para calesas, quitri
nes, ómnibus, faetones y toda clase de 
canusjes, carros, carretas. 

104. Arroz molido, sagú, sulú, tapio
ca y el maiz pilado. 

105. Azúcar mascabado 6 prieto. 

l0G. Azúfre en flor 6 cu pasta. 

B 
107. Balanzas, roo.,auas y pesos, ex

cepto los de cobre ó que tengan la ma

yor parte de este metal, y las municio
nes, perdigones y balas. 

108. Barba de palo y la fibra especie 
de esparto. 

109. Barriles, pipas y bocoyes arma
dos y sin armar y las duelas cuando 
vengan por separado. 

110. Barrenas y taladros para perfo
rar pfedas 6 troncos. 

111. Barro vidriado 6 sin vidriar en 
cualquiera forma no especificado en otra 
claees. 

J 12, Blanco de zinc y bolo blanco. 

113. Bcjnco,jnuco ó jnnqnillos, eneas, 
palma no espeoificada, mimbre, sin ma
nufacturar y la espiga de trébol para 
hacer escobas. 

114. Borra de aceite. 

e 
115. Cables, jarcias y cordelería 6 

mecate. 

116. Cachimbos, boquillas y pipas de 
barro 6 de loza ordinaria sin ninguna 
otra materia. 

117. Cañones de guerra de cualquiera 
materia que sean. 

118. Oaraotas,. frjjoles, garbanzos, 
lentejas, habichuelas y toda clase de 

legamb1res, hortaliza y raíces alimenti
cias 6 comestibles sin preparar, 

119. Crudo 6 caliamazo y coleta cru
da número 3, telas eradas ordinarias 
que reg1olarmente se emplean para hacer 
sacos d1~ cacao y de café y para en
fardelar mercancfas, cayo color natural
mente oscuro no ha sido alterado por 
las preparaciones propias para blan
qoearlo, aunque tengan listas ó cuadros 

de color .. 

120. Carbón vegetal en polvo, carbón 

animal :r negro hamo. 

121. Carne salada, salpresa ó ahu
mada, j;llmones y paletas que no vengan 
en latae;, el tocino y las lenguas aho
rnadas ó saladae, excepto la carne sala
da en tasajo que es de prohibida impor

tación. 

122. iOa!lamazo empapelado para en-• f11rdelar,, cartón fino ó papel graeso para 
escritori1D, para tarjetas y para cual, 
quier ot['O uso, incluyéndose en esta ola. 
sificación el papel impermeable para 

prensae. 

123. Uebollas. 

124. t0edazos de alambre de hie• 

rro, 

125, tDerda vegetal y sa11 simila

res. 

126. t0erotes para zapatero. 
127, 10erbeza y sidra. 
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128. Oloruro de oal, oréollor. "! 101 

deainfeatantea l!qnidoa ó en polvo, no 

comprendidos en otras clases. 

129. Oobre viejo en piezas inntill

zadáa. 

130. Oooinas portAtilea de hierro ú 

otro metal. 

131. Coches fúnebres, inolnso los vi
drios, plomeros ó penachos, y cnalqnier 

otro artfonlo perteneciente al coche, ann

qne sean de los que separadamente pa

gan má8 derechos, siempre que vengan 
con el coche en el mismo ó en otro 

bulto. 

132. Oreta blanca 6 roja en piedra 

ó en polvo. 

133, Orisoles de todas clases. 

E 
134. Encurtidos en vinagre, con ex

cepción de las aceitunas, alcaparras y 
alcaparrones. 

135, Enebrina ó semilla de enebro. 

136. Esmeril en piedra ó en polvo. 

137. Esparto en rama. 

138. Espoletas y mechas para la ex

plotación de minas. 

W9. Estoperoles de cobre. 

F 
14ú. Fuentes ó ilas de hierro, mármol 

6 cualquiera otra materia, y las estatuas, 

boatos, jarrones y floreros, de mármol, 

alabastro, granito 6 cnalqniera otra pie

dra semejante. 

141. .l!'lor de sagú. 

E 

142. Galletas de todas clases, sin 
mezcla de dulce. 

143, Gas fluido, 

1'4, Goma aráblp. 

IÍ 
145. Harina de trigo y sémola qoe

bra1ntada para hacer fideos. 

1.46. Herramientas 6 instrumentos, 

coEoo mazos, mandarrias, hachuelas, oa
bre1stantes, fraguas, fuelles de todas cla
ses, gatos para levantar pesos, mollejo

nee11 tornillos grandes para herreros y 
l>ig'Ornias, yunques y toda otra berra, 

mionta ó instrumento semejantes á loa 
indicados. 

147. Hierro manufacturado en alam

brei y en telas de alambres qne sirven 

de fondo á las camas, excepto los gal. 

vanizados sin manufacturar; en anclas 

y cadenas para buques, en cajas para 
gnurdar dinero¡ en morteros ó almire

ces; en muebles, en prensas para OO· 

piar cartas y timbrar papel; en clavos, 

tachuelas, brocas, remaches y estopero

lee;; en .edifioios desarmados ó en par

tes de elloe, como balcones, puertas, ba
laustres, rl'jas, columnas, techos aunque 

veugan separadamente; en estatuas, ja• 
nones, floreros, bustos 6 cnalqaier otro 

adorno semejante para casas y jardines¡ 

en pesas para pesar¡ en planchas para 

aplanchar; en postes para empalizadas¡ 
en anafes, budarea, calderas, parri

llao, ollas, sartenes, tostadores, y cual
qui era otra pieza para el servicio domés

tico, estén ó no estañadas, y teng~an ó 

no bailo de loza, excepto el latón de 

hierro ú hojalata en las mismas pie
zas que corresponden á la 4" clase. 

Loe1 clavos de hierro galvanizados 
con arandelas también de hierro gal

vao1izado corresponden á esta 3ª clase. 

HS. Hojalatas sin manufacturar. 
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149. Hueso, cuerno y peznna, sin tt1a1 

nufat>tarar. 

150. JÍolandillá azoi de algodón. 

3 
lól. Jogoetes de todas clases para 

niños, de coalqoiflra materia qoe sean y 
también las metras. 

L 
152. Libros impresos en pliegos ó á 

ta rdstioa no comprendidos en la pri
mera clase, folletos, cnadernos de ins
trucción primaria que vengan en la 
misma forma ó en media pasta. 

163. Lija con base de género ó de 
papel. 

154. Linaza en grano ó molída y las 
semillas de colza, · 

155. Lino en rama, 

156. Loza ordinaria y loza de barro 
vidriada ó sin vidriar, en cualquier for. 
ma, no eepecitloada en otras clases. 

1'I 

157. Madera de nogal. 

158. .Madera fina para construir ins· 
trnmentos de música, ebanisteria etc¡ 
etc. 

159. Madera en hojas ó sean chapas, 
para enchapar muebles. 

160. Maderas aserradas, cepilladas ó 
machihembradas. 

161. Manteca de puerco pura. con 
exoln1ión de toda otra mezcla y la man· 
tequilla. 

16Z. Máquinas, tanques de hierro 
galvanizado y aparatos no comprendí, 
dos en las clases anteriores, cuyo peso 
no exceda de mil kilógramos; advir
tiéndose que cuando con las máquinas 
vengan algunos articolos anexos á ellas 
para repuestos y que separadamente 
paguen más derechos, se aforará el 

todo co·mo máqalnaé, éi viében en el 
mismo ll>nlto. 

163. :Moiinos y molinetes no com
prendirl,os en la l I clase. 

164. Mineral de hierro, cobre, est11ño, 
Al lápiz plomo ó mina de plomo y el 
amianto, asb~eto. 

p 

165. Papas no especitloadas. 

166. Papel de cualquiera clase no PS

peeificado, y las serpentinas ó cintas de 
papel. 

167. Pescado salpreso, salado ó ahu
mado q ne no venga en lata. 

168. Piedras para litografiar, piedra 
pomez, piedras de todas clases y en 
cualqaiora forma para moler y amolar; 
las refra,ctarias para hornos de fandición, 
las de destilar y cnaleeqniera otras seme
jantes á las indicadas. 

169. Pinturas ordinarias preparadair 
en aceit;e. 

170. Potasa común y la calcibada. 

s 
171. Salitre y sal de nitro. 

172. Sangnijnelas, 

173. Sardinas prensadas, en aoei· 
te, en tomate, ó en cualquiera otra 
forma. 

114. Sebo preparado para bligías es 
teáticas ó estearina. 

175. Soda ó sosa común ó calci
nada, 

176, Soda ó sosa carbónica cristali
zada. 

177. Sulfato de hierro ó caparro
sa, 

178, Sulfato de cobre ó piedra li
pis. 

48-T0M0 XX 
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T 
l 'i9. Telas ó tejidos de alatnbre de 

hierro, no comprendidos en otras cla
se@. 

180. Trementina común de Vene
cia. 

V 
181. V-eneoo pata preservar pieles. 

182. Vidrios ó cristales planos sin 
azogar. 

183. Vinagre común y vinagre empi
reumático y el orujo de ovas en aguar. 
diente. 

184. Vinos de todaa clases en pipas, 
baniles ó barricas, y los vinos tintos 
coall1oiera que sea el lugar de su proce
dencia y el de so producción, ya vengan 
en pipns, barriles ó barricas ó ea bote 
llae, garrafones ú otros envase@. El 
vino de Oporto aun siendo tinto, corres
ponde á la 4~ clase, si viene en botellas 
ó garrafones. . 

185. Venteadores de café. 

z 
lbG. Zumaque en polvo ó en rama. 

§ 4~ 

Correspondiente A la coarta clase, se
tenta y cinco céntimos de bolfvar. 

A. 
181, Aceite de almendras ó de li, 

naza, 

188. Aceite de pescado y el de semi, 
llas de algodón, 

189. Aceite de palma y aceite secante 
ó liquido para pintores. 

100. Aceitunas, alcaparras ó alcapa, 
rrones. 

191. Aceiteras, angarillas ó aguade
ras y portavin~jerae, ecepto las que 

teog·au algo de oro 6 plat~, 4110 correa• 
ponde 6 la (8~) octava clase y las de 
plst111 alemana ó doradal\ y plateadas, 
que curreepohden á la aeita. 

rni. Acero, hierro, cobre, latón ó 
azófar, estaño, hojalata, metal campa
nil, bronce, plomo, peltre, zino y níquel 
manufacturado en cualquiera otr~ forma, 
no C!omprendidos en otras clases, estén ó 
no p.alidofl, charolados, estañados ó bron• 
ceadlos y los hornos para fabricar azá· 
car. 

Hl3. Alambre manufacturado en ar· 
madluras para pelucas, en jaulas para 
pája1roe, en armadores ó perchas para 
vest.idos y para sombrero ú otros apa
rato,s semejantes, y también las ar~ada. 
rae de paraguas y quitasoles. 

104. Almendras, avellanas, nueces, 
maCLf1 castañas y cualquiera otra fruta 
seca1 con cáscaras no especificadas. 

rn5. Alambiques y todo otro aparato 
semejante . 

1136. Amargo de Siegert. 

rn7. Ajoujolf, alpiste y mijo. 

11)8, A.nía en grano, alcarabea, canela, 
carnelóu, ajos, cominos, clavos, orégano, 
pimienta y demás especies que sirvan 
par:11 sazonar ó condimentar los alimen. 
tos. 

11~9. Arañas, bombae, briseras, can• 
delobros, candeleros, fanales, farolee, 
gir~indulas, lámparas, linternas, palmato, 
riae, guardabrisas y quinqués, con ex, 
cep1ción de los que tengan algo de oro 
ó p1lata, qae corresponden á la octava 
clasie, y los de plata alemana ó dorados 
ó plateados, que corre.!'ponden á la sexta 
cla@1e, debiendo aforarse en la clase á 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-379-

que corresponden 101 artículos expresa
dos, todo lo que sea anexo á dichos 

artfculos cnando vengan juntamente con 

ellos. 

200. Arboles llamados de navidad. 

201. .Azabache en bruto. 

202. Azúcar blanco ó refinado. 

B 
203. Balanza11, romanas y pesas de 

cobre, ó que tengan la mayor parte de 

eate metal, inclusive las pesas aunque 

sean de hierro, si vienen junto con las 
balanzas y pesos. 

2Ó4. Baldes y tobos de madera. 

205. Dan.das de billar y las bandas 6 
fajas de tela11 ¡raesa11 enceradas para 

correas de volantes en los motores de 
vapor. 

206, Bagatelas con todos sus acceso

rios (juego.) 

207. Bastisajes ó sean fieltro11 para 
sombreros sin fular, pelo para sombre

ros, estuches de papgJ, cneritos, forros, 

felpas, viseras para cachncas y morrio

nes y todo otro artículo que sólo se usa 
en la fabricación de sombreros, como 
la tela barnizada con goma la,oa di

suelta en alcohol, que se emplea en la 

fabricación de sombreros de pelo ne
gro y el espfritu alcohólico preparado 

con la misma goma. 

208. Betún para el calzado y el acei. 

te betuminoso para ennegrecer y sua

visar arneses. 

209. Billares con todos sus accesorios 
inclusas las bolas y el pallo correspon

diente á cada m~Ra ele billar, cuando 

Vl:lng11n juntamente C'OU los billares, 

210. Bolo arménico y borra no espe .. 

cificada. 

V 
211 Cajas de maderas, aunque vengan 

desarmadas ó sean en tablitas para ha~ 

cerias. 

212. Canastos, canastillos, cestas, co .. 

cbecit<J•s para niiíos y cualesquiera ot.ras 

piezas de mimbre ó junco, quedando 

inclnidos en esta clasificación los coche
citos p,ara niños, de coalqoiera materia 

qa:e se1rn, el caiiamazo de algodón em

papela1do para fabricación de sobres y el 
que se trae con baño de sulfato de co
bre. 

213. Oartón manufaotorado ó prepa. 

rado pura cajas y cajitas ó en cualquiera 

otra fo1rma, excepto en juguetes para ni

iios, en máscaras y en barajas ó naipes. 

Las tarjetas en blanco de todos tama

ños, corresponden á esta 4~ clase. 

214. Cebada mondada ó molida. 

215. Oebadilla. 

216. Oápsolas para cubrir las tapas 

de botEilla. 

217. Oepillos ordinarios ó bruzas pa, 

ra bist:ias y los de cuerno ó ballena pa

ra lav:ar pisos. 

218. Oera negra ó amarilla vegetal 

sin labrar. 

219. Oerda ó crin. 

220. Oirco de caballitos ó carrou

sell@. 

221. Oola ordiearia y colodión para 

fotogr~1fiar. 

222. Orado y coleta erada número 

2, tela ordinaria del mismo nombre que 

las c:v1mprendidas en el núm11ro 119 de 
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la s• clases pero qae ya ha sido de fa ntaefa, al no vienen llenoa con loa 

m~a ó menos blanqueada y también la 

cotonla. 

223. 0ochiltos de punta ordinarios, 

cpn vainas ó 1.dn ellaa; loa de mango 

de madera ú otra materia ordiuar111 

para peacitdorea; loa cnchilloa grandes 
ortlinarioa de monte y en general los que 
se emplean para artes y oficios, 

224. 0baroles ó barnices de todas 

olaaea. 

2\/5. 01101:ho mauofaotorado en tubos 

ó conductos ; y en léminaa ó bandas pa

ra correajti de maquinarias. 

E 
226. Encerado ó bale para cubrir el 

piao, para eofar~elar y para techo. 

227. EepPjoe de todas claaee arma, 

dos ó desarmados y las lanas azoga

das. 

328. Esperma de ballena y paratina. 

229. .Espuma de mar, aostanoia qne 
se aplica á la elaboración delpan y otros 

0110s análogoe. 

230. Estera, esterilla y petates para 

pisos. 

231. Esterillas y felpudos de mecato 
pintado para mesa. 

F 
232. Fignras, adornos y envases para 

dulces y de onalqoiera clase qne sean, 

as( como los cartuchos de papel dorado 
hechos ó á medio hacer qne se traen con 

el mismo objeto. 0uando los envases 

para dulces vengan forrados con seda ó 

terciopelo ó adornados con flores ú otros 
artfcnlos de clases superiores á ósta, se 

aforarán en la 61 L claHi. coDio art!ct1lo11 

dol0438 que paedan contener. 

23:3. Felpados ó limpia pies no espe-
01fi0ll1dot. 

~l. Frotas puadas. 

~>. Frotas en aguardiente, en al-
111(b11r ó eo so jugo, 

23ft Fustes ó armadoras para moo

tnrau. 

23'1. Flores artificiales de porcelana. 

G 
238, Galletas qoe tengan algo de 

dulcu. 

230. Oasoliua, bencina y nafta. 

240. Gelatina de todas clases. 

H 
24ll. Harina de papaa, de maíz y de 

centtmo. 

24~t Ililaza ó hilo para zapatero y 
las ooerdas de oáflamo para riendas con 

alma de estopa. 

248. Hilo grueso de oállamo, de pi

ta, de lino ó de al¡odóo, que no sea de 

coser, bordar ó tejer. 

244k llilo acarreto, guarales ó corde
les rE!toroidos, propios para pescar y el 
hilo de cállamo qne se emplea en los 

trene1s de pesqnerfe. 

24fí, Hojalata y latón de hierro ma

nofaotorado en cualquiera forma no es
pecifl,cado y las piezas de hierro para 

oso doméstico ooando vengan con hpas 

de bc,jalata ó de latón. 

l 
246. Incienso. 

247. ¡ ostrnmento11 para artes y ofi .. 

cioa c1on cabos ó sin ellos, como alica, 

tee1 burilo•, cowpaoe11, barrooa,, opob•· 
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rae de albaffU, escoplos, formones, y 
niveles, gurbias, garlopas; aznelat1, gn. 

llames, leznas, limas, martillos, sierras, 
serruchos, tenazas y tenacillas, tornos 
y tornillos de banco, replanes, cepillos, 

berbeqofes ú otros semejantes y las 

oajas de madera con algnnos de estos 
instrumentos. 

J 
24'8. Jabón de piedra, llamado de 

sastre. 

249. Jarabes de todas clases, excep
to los medicinales, los dulces de todas 

clases, el azúcar cande y la fécula de 
arroz aromatizada que se emplea en 
la fabricación de dulces. 

L 
250. Lacre en panes ó en barretas ó 

zulaque. 

251. Lana en broto y la lona y la 

loneta cruda de lino ó algodón. 

2u2. J,eche condensada. 

2~. Libros impresos empastados, cou 

excepción de los mencionados en la 8~ 

clase. 

254. Loza, imitación de porcelana. 

255. Loza do porcelana y de china 

en cualquier forma no especificada. 

25G. Lúpulo y ilor de cerveza. 

lll 
2.57. Madera manufacturada en cual

quier forma, no comprendida en otrns 

clases. 

258. Manígraf9s. 

25!>. Manteca do puerco mezclada con 

otras grasas y I;~ oleomargarina. 

:.!GO. i\lármol, jaspe, alabastro, gra

?1i10 y toda otra plellra c;eml'jante, labra, 

da ó pulida en cnalqniera forma nomen, 
oionadn en otras clases. 

261. Maicena. 

262. Mtlchas y torcidos para lámpa

ras y los limpiadores de tnbos. 

263. Mostaza en grano ó molida. 

2G4. Muebles de madera común, de 
mimbrEis, de paja ó junco y los de hierro 

y madera. 

o 
265. Orgaoos ó cualquiera de sus 

aparatos cuando veogan por separado, 

266. 0.-1tefoa. 

p 

2G7. Palitos para hacer fósforos. 

268. Pasadores de madera tejidos oon 

hilo de lino. 

269. Pasta ó mastic para lastrar y 

tambi61n el que sirve para loe tacos de 
billar. 

27ú. P11pel pintado para tapicería, 

271. Pasta imitando porcelana, már
mol, granito ú otra piedra fina en coal

q uiera forma manufacturada, excepto en 

juguetes para niños. 

272. Picadora de tabaco para ciga

r lllns. 

273. Piedras de obispa, piedras de 
toque ó de polir ú otras semejantes, 

no incll~idas en otras clases. 

274. Pieles sin curtir, no manufao-

tnradau. 

275. Polvos para hornear, 

276. Preparación para soldaduras. 

277. Puntas de suela para tacos de 

billar. 
Q. 

278. Quesos de todas olases, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-ss2-, 
s 

279. Sacos vacfos de caiiamazo, de 

co1eta,1 de erado ó de otra tela seme

jante. 

280. Salchichones, chorizos, jamone11 

en latae, pescado en lata, conservas ali

mt<nticias, bongos secos ó en salsa·, ba

ri~a lacteada, y todo o•~o alimPnto prepa

rado 6 sin prepararse, no iooloido en cla

eeEf anteriores, como la pasta glotinada 

de Boitoni, 

281. Salsas de tod0it clases y encurti

dos en mostaza, 

282. Sebo en rama, eu pasta 6 pren

sado, y toda graea ordinaria para hacer 

jabón, 

283. Sifones y máquinas para agoas 

gaseosa e. 

284. Suela oolorada y blanca no ma

nufacturada y la eoela de cáiiamo parn 

alpargartas. 
T 

295. Taburetes para pianos de coal

qoiera materia qoe seno. 

286. Ta.loo en boja ó en polvo. 

287. Tanza ó hilo de cerda para pee-

292. Telas ó tejidos ordinario; de ea,.. 

ñamazo, lino ó algodón para muebles, 
mao1ofactoradoa en cinchones 6 en cual

quie1ra otra forma, las rodillas de algodón 
para uso domástico, y la · cinta de paja 
para empaquetar, 

20,3. Tacones de ruadera con ó sin 
casquillos de cobre ó hierro. 

201, Tiras de género 6 de papel esta
fiado, para el calzado, de un centímetro 

de ancho y doce de largo. 

2015. Tirabotas y tirabuzones. 

2916. Tiza eo panes, en tablitas ó en 
otra forma para uso en los billares. 

29'7. Traspareute:1 y celosfa para 

puertasy ventanas. 

29B. Triquitraques. 

290. Tubos ó conductos de goma y 
las bandas de goma para correajes de 

maq11inarias, 

V 
300. Velas de,Iooa, loneta 6 cotonla, 

para embarcacioues, 

30:t. Velas de sebo, 

30:i. Veloofpedos ó bicicletas. 

30:3. Vidrio ó cristal manufacturado 
car. 

• en cualquiera forma, no comprendidas en 
288. Tapaderas de alambre para las 

viandas. 

289. Tapas con coronilla, de metal, 
vidrio, cristal ó porcelana. 

299, Telas 6 tejidos de algodón, ca

fiamazo, esparto ó lino, para cubrir el 
saeto, aunque tengan alguna mezcla de 

lana y las telas de cerda para forrar 

muebles. 

291. Telas preparadas para retratos 

y pintoras al óleo-y también eí esfumi

no para dibujo. 

. otras, clases. 

30il. Vinos, cualquiera que sen. su 
prOC4~dencia si se importa en garrafones 

6 botellas; menos los tintos que corres

pond.en á la 3~ clase. El vino de Opor

to ao1n siendo tinto corresponde á la 4~ 

clase, si viene en garrafones 6 en bo
tellao. 

y 

30ii. Yeso manufacturado en cual

quiern for~a1 01.;0!)to en jogoetes para 
niiioe,, 
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Corresponden á la ó~ clase, un bolitar, 

veintll y c:inco céntimos: 

A 
300. Aceites y jabones perfuma

dos. 

307. Aceit-, de ajonjolf, de sésamo, 
de tártago y otros no comprendidos en 
clases aoteriorett. 

3Q8. Aceite de bacalao. 

309. ácido tartárico en polvo. 

310. Arsénico y amoniaco líquido. 

311. Aguas de olor para el tocador y 
para lavar el pelo, como la florilina y 

otras semejantes, y las aguas para lim
piar metales. 

312. Aguardientes de todas clases 
excepto el de caña que es de prohibida 
lmportarióo, brandy 6 coñac y sus esen, 
cias, ajenjo, ginebra y sus esencias basta 
22° Oartier ; pasando de este grado se 
hará la liquidación proporcionalmen
te. 

318. Almendras mondadas. 

314. A para tos 6 conformadores para 
medidas de sombrero. 

310. .A para tos de fotografías. 

310. Armaduras 6 formas de tela en
gomada para sombreros, gorras, y caohn
cbas. 

317. Argollas y hebillas forradas en 
enero ó suela. 

318. Asentadores de navajas, piedras 
ti.nas para amolar navajas, y también la 
pasta para afilarlas. 

319. Azafrán. 

320. Az~gne ó mercurio vivo. 

B 
321. Baúles, sa.cos de noche, bolRas y 

ma_leta1s de todas clases para viaje. 

322. Botas para cargar vinos, y las 
voleas :y saquitos de gónero encerado pa. 
ra remiitir muestras de grano al exte
rior. 

323. Bragueros, candelillas ó sondas, 
snspen,sorios, hilas para heridas, man• 
gas ó fi1ltros, pesoneras y teteros 6 bibe, 
rones, :picos de teteros, mamaderas, ém. 
bolos, 1¡rentosaE1, collares anodinos, espá, 
tolas, lancetas, retortas, olisobom bas, 
jeringas de todas clases y sifones no esA 
peci flomdos. 

32-1. Bramante, brin, cotr, dril, do 
méstico, liencillo, patilla, ,rnrandol 6 

irlanda, cruda de lino ó de algodón y 
toda otra tela cruda semejante, debien
do aforarse ea esta clase cualquiera de 
estas telas annqae tengan listas 6 flores 
de color, siempre que el fondo sea crudo 
y la holandilla de hilo, negra ó azul. 

325. Broohas y pinceles de todas 
clases. 

e: 
320. Cajas de suela para sombreros. 

~i,7. Calendarios de todas clases. 

328. Cámaras claras ú oscuras para 
dibnjos1 6 fotografías y demás aparatos 
semcja10 tes. 

329. Cañamazo de algodón para bor
dar y e,l de hilo crudo, similar al punto 
ordinario que ,se emplea para mosqni
teros. 

330. Oápsulaa, bolsas ó sacos de p:t
pel de cualquiera clase y tamailo quo 

11ean, para uso de boticarios, estén 6 no 
rotulados, 
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331. (faret sin manufacturar. 

332. Oasérillo, coleta blanca; lienzo 
de roza, loino de camello, crea de algo

dón y la de hilo llamada crea cruda ale
mana, números 91 10 y ll, la crehuela, 

rayada ó de cuadros pintada ó sin pintar 
y toda otra tela semejante á las expresa

das, no lncloidas en clases anteriores. 

333. Cedazos de alambre de cobre, 
de cuero, de madera ó de cerda. 

334. Cepillos para dientes, el pelo, la 

ropa, el calzado y para cualquier otro 

uso, excepto los comprendidos en la 

enarta clase. 

335. Oera blanca pura ó mezclada 

sin labrar y la cera mineral. 

336. Oerda de jabalí para zapateros. 

337. Oola de pescado y cola líquida 
para pega de zapatos. 

338. Oolores y pin\oras no incluidos 
en clases anteriores, como azolillo, ultra

marino, y el kalsonime, tierra de varios 
colores. 

33~. Oorcho en tablas, en tapones ó 
en cnalqoiera otra forma. 

340. Oordonado para zapatos. 

341. Ooarzo amatiste, 

342, Oabeba. 

343, Cortaplumas, navajas, tijeras, 

chambetas, cuchillos y tenedores, excep
to los que tengan mango de hojilla de 

oro ó plata que corresponden á la 8• cta. 

se y los qoe. lo tengan de plata alemana 
ó plateadosó dorados que corresponden 
á la G~ clase. 

344, Ooerdas y entorchados. 

345. Cerveza concentrada. 

346. Corteza de Sasafrás y toda otra 
corteza medicinal. 

D 
3il7. Dril de algodi5n blanco y de co

lor, la franela de algodón blanca, ó de 

colo,r y el llamado dril casinete de algo

dón y los batanes de algodón. 

3il8. Drogas, medicinas y productos 

químicos no incluidos en las clases a.n
teri1ores, lo mismo que todos los vermifu, 

gos y cualquier otro articulo 6 sustancia 
d~ neo medicinal, como el bicarbonato de 

sod1~, el vino de buey, la semllla de car
dam,omo y la planta que la produce: la 
cerveza peptonisada, la sal de roca para 

best;ias y el elixir amargo de co

ca. 

E 
3t9. Encerados ó hules en cualquiera 

forma, menos los que se emplean para 

paviimentos, para enfardelar y para te
chon, incluidos en la 4? clase. 

3ti0, Entretela de algodón. 

31íL Escobas, escobillas y escobillo

nes da cerda. 

3ti2. Esencias y extractos de todas 

clases no especificados. 

3¡¡3, Esponjas. 

3fí4. Estereoscopios, cosmornmas, dio

ramas, panoramas, linternas mágicas y 

demás aparatos semejantes. 

I •' 
3¡¡¡;, Farolillos de papel, cuellos, pe

che1ras y puños de papel, inclusos los 

forrados en género y el papel mannfüc

tor21do, no comprendido en otras cla

ses. 

;3¡;o, Flores, máscaras, petos y guan

tes ¡para escrima. 

35,7. Fósforo en pasta, 
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358, Fotogra'fías, 

359, Fra,tadas de algodón. 

360. Frazadas de lana blancas, ó con 
franjas de color y las oscuras de ca.:. 
brfn. 

G 
361. Goma laca, resina de copal y to

da clase de goma ó resina no especifica
da en otras clases. 

362. Gaantes de cerda y también los 
de esgrima. 

863. Gliserina. 

JI 
36!1. Hilo común de coser, el hilo flo

jo para bordar, y el hilo flojo de nna he, 
bra simple, propio para tejidos mecá, 
nicos. 

I 
3G5. lmáo. 

3GG. Im6geues 6 efigies que no Eean 
de oro ó plata. 

3G7. Iostromentos de música, y las 
cajas de música ó cualquie1a de sos par
tes ó accesoriofl, exceptuándose los órga, 
nos·y los pianos. 

368. Instrumentos de cirujía, de den
tistas y también los de anatomla, de 
matemáticas y otras ciencias, no ioclui, 
dos en otras clases. 

j 

3G9. Jabón blanco jaspeado, llamado 
de Castilla ó de Marselle. 

370. Jabón comúu. 

371. Juegos de ajedrez, de damas, de 
dominó, de ruletas ú otros semEljantes. 

L 

372. Láminas ó estampas de papel. 

373. Libros ó libretines en blauco, 
creyones y carboncitos para dibujar, 
bultos y portafolios, libros de esqueletos 

litogral!l.ados pat:l libranzas, lápices dé 
todas 01laces, excepto los de pizarra, go
ma para borrar, sel!os y timhres para 
cartas, tintas para escribir y polvo de 
tinta, cuchillos para papel, lapioero,., la
cre, oblleas, arenilla, plomas de acero, -pa. 
lilleros,, tioteros y todo otro articulo de 
escritodo, con excepción de los sobres 
para ca,rtas y de los nrtlculos qne tengan 
algo de oro ó plata. 

374. Libritos con hojillas de oro 6 
plata finos ó falsos para dorar ó ¡>Jatear, 
el bron,oe en polvo y libritos para bron
cear. 

375. Licoreras vac!as ó con licor que 
no esté comprendido en una clase ma
yor. 

37G, Liencillo, brin y doméstico, cru
do 6 de colores, de hilo ó de algodón, de 
cualquiera clase que sean. 

3'i7, Limadura de hierro. 

378. Listados, arabias y guiogas clo 
de lino ó de algodón ordinarios, propio 
sólo pa:ra vestuarios de peonaje. 

379. Listones, caiiu~as y conefas ó 
moldur111s de maderas, pintadas, baroi
sadas, doradas ó plateadas y los a!zapR· 
ños de madera ó sean las abrasa-deras ó 
perillas de madera que se usan paril re
coger las cortinas. 

3[), Luto elástico y do crespó pira 
sombre:ros. 

381. Licores dulces como chericordial, 
crema ,de vainilla, de caoao y otros se
mejantes. 

JU 
382. Madapolán blanco, holandilla 

blanca, bretaña, doméstico, matrimonio 
de algodón, irlanda blancá, ó ele color, 
crea, ellefantt>, platilla, liencillo, simpá
tico, sa1vaje de algodón y ,cualquiera otrn 
teln sernejn nte. 
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383. Marcos ó cuadros de cualquiera 1 

materia que sean con vidrios ó sin ellos, 
con estampas, retratos, efigies y láminati, 
ó sin ellas. 

38!. Máscaras ó caretas de todas 
clases. 

385. Macarrone@, tallarines, fideos y 
cualquiera otra pasta de sopas seme
jante. 

336. Medidas de cuero, de tela ó pa
pel, sueltas ó en estuches. 

387. Muebles de madera fina, como 
palisandro, caoba, palo de rosa y nogal: 
los que tengan forrados el espaldar ó 
asiento de cerda I lana, algodón ó seda : 
los de mi1dera ordinaria que estén dora.
dos, y las urnas funerarias de coa'qnieta 
clase que sean. 

l'V 

388. Nuez de agallas, nuez mo~cada 
y las flores de nuez moscada llamadas 
macis. 

.P 
380. Pantallas de papel, de metal ó 

de género y el papel de seda de color. 

390. Pastillas de goma de coa!qniera 
clase qoe sean. 

301. Perfumería ele todils olasei,. 

392. Pergaminos y sus imitaciones en 
cualquiera forma no comprendidos en 
otras clases: las lelas q oe mio se osan 
para encuadernar libro!!; la tela de al
godón y goma tramada impermeable que 
se emplea para hacer mantas y sobreto
dos d6 invierno, y el fieltro de algodón 
para máquinas de litografiar. 

393. Pesa-licores ó areómetros do to
das olasés y los slcobómetros. 

8H4. Pintoras, cromos, dibujos, retra. 
tos 1sobre lienzo, madera, papel, piedra ú 
otra, materia; los anuncios litografiados 
que vienen adheridos á cartones y las 
tarj,etas con paisajes ó .ligaras en color 
propias para bautismo. 

3!15. Polvos de arroz y otros seme
jantes para el tocador, las motas de plo
mas para osarios y el caracol de Persia 
calcinado. 

306. Porta-botellas y porta-vasos. 

:m'i. Pólvor11. 

T 
308. 'Iabaco boeva y el torcido para 

mascar. 

30!>. T,mino. 

400. Té y vainilla. 

401. T,nta de china de marcar, la de 

teüir el pelo y -~malquiera otra clarn de 
tint·a, excepto la de imprenta. 

V 

403. Velas de esperma, de parafina, 
de composición 6 estearina y las mechas 
torcidas para las mismnfl. 

\V 

403. Waran<lol crudo lle lino 6 de al
godc6n aunque tengan listas ó flores de 
color, comprendiéndose en esta clase el 
que tiene el fondo aplomado ó amarillo 
claro. 

y 

404. Yesqueros ó yesca 6 meclrn para 
yesq,ncros. 

§ G': 

Uorrei:ponuen (~ la sexta clase dos bo
Hvares cincuouta céntimos. 

A 
405. A valorios, canutillos y cuentas 

de vidrio, de porcelana, de acero, de ma-
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dera 6 d~ cualqoiera otra materia, ex., 

copto las de oro 6 plata; los ado, noR 

para urnas foneraria&: los objetos de 
fantasía de vidrio ó porcelana, cuan,to 

vengan goarneoidos de metal dorado ó 

plateado; las plantas artificiales com
puesta de cancho, papel y género repre 

sentando palma&, begonias y b(1jas 

grandes y los envases para dulces CO;\ll· 

do vengan forrados cou seda ó terciope

lo, ó adornados con flores ú otros ar'trnu• 

los superiores á la 4~ clase, si no traen 

dentro los dulces que l)nedan conte

ner. 

406. Acero forrado y sin forrar para 

crinolioas y miriñaques. 

4.0i. Alemaoisco, bretaña, bramante, 

cotí, crea, con excepción de la crea cru

da alemana números 9, 10 y 11 que co

rresponden á la 5~ clase, damasco, dril, 

estopilla, estrepe, florete, garantido, ir
landa, platilla, ru{,n y el warandol blan

co ó de color, de lino ó mezclado con 

algodón. 

408. Alftlires, ngnjas, ojetes, horqoi

llaa, broches para los vestidos y para el 

oalzauo, ganchos de zinc para ol calzado, 
hebillas para los sombreros, para los 

chalecos y pantalones y para el calza. 

do, excepto las de oro y plata. 
40'J. .Alfombras sueltas ó en pie, 

zas. 

410. Almilln0 ó guarda camisas, ban

das, birretes, calcetas, calzoncillos, pan

talones, medias y gaardacorEós da pu uto 

de meclia de algodón y las telas del 
mi1,mo tejido. Las almillas ó guardaca

mizas con ouollo y puños 6 hechas como 

para ponérselos postizos pagan este ,ie

rc~bo con ou recargo de 50 1>8. 

411. Anteojos, espejuelos, gemelos 6 
binóoul1os, catalejos, lentes, tele.acopios y 
microscopios, e1'.oepto los que tengan la 

guarnición de oro ó plata, quedando in, 
o!ufdos en esta clase los cristales ó len

tes para ellos que vengan por sepa

rado. 

B 
412. Barba de ballena y sus imita

ciones. 

413. Badanas. 

414. Barómetros, higrómetros, ero · 

nómetros, termómetros, octantes ú otros 
instrumentos semejantes y las br6julas 

de todas clases. 

415. Bastones, látigos, foetes y sal
vavidas1 con excepción de los que tienen 

estoque, ó mecanismo para disparar1 que 

corresp,onden ~ la 7ª clase. 

410. Botones de todas clases, excep, 

to los de seda, plata ú oro. 

417. Bayeta, bayetilla y ratina en 
piezas {1 frazadas y las cobijas hechas 

de esta,s telas. 

(J 

4 l8. Uaohimbos, boquillas y pipas 

para fumar, de ambar, de porcelana, Y 
de oual!quiera otra materia, excepto la11 
de oro ó plata y las determinadas en la 

3~ clasEi, 

41!). Cajas conteniendo necesarios de 

afeitar, costureros, indispensables Y no

cesarion de viaje. 
420. Oaracoles ó conchitns sueltas 6 

l orman,¡lo piezas ó adornos. 

421. Carteras, tabaqueras, tarjeteras, 

portamonedas, cigarreras, cajitas para 

anteojos, fosforeras, albums que no ten
gan fo:rro de torcio¡relo ni dorado11 ni 
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platei,dos ru la pn.stn y cnalqoiera otro 
arti.:ulo ~emejaute ex(·epto los que ten
gan ;,lgo de o;o ó plata. 

422. Cera manufactura.da en cual
quiera fotm!l, exc,,pto en juguetes para 

niños: 

4~3. ColchaP, l'áhanas, mantas, ha
macas, cobertores y carpetas para me
sas, do lino ó algodón. 

424. Cintas de goma para el calzado. 

425. Coral en cua'quiera forma, ex
cepto cuando v.eoga montado en oro ó 

plata. 

426. Coronas . f'!í nebres y otros ador
nos funerarios semejant..;s. 

42i. Cordón delgado para tejer y 

cua!qnier otrn. hilo torcido eu forma de 
cordón dPlg~do como los llamados de 
cartas y de coser velas, blanco ó de color 
que por su fü•xiliilitlatl uo i;ea cordol y 
pueda aplicar1-e á los tPjidos de mano ó 
en máquina. 

4~8. Urinoliuas, ¡:olizoms y toda cla
EC de miriiiaqucs y los cauchos forrados 
ó siu forrar c1ue se ponen eu la. par te iu
tc1 ior do los trajes do scfioras. 

12(). üuchillos y tcucdores con man
gos de plata alemana 6 metal blar. .o ó 
plateados ó dorado~. 

4:30. Colchonee, jergones, almohad:u•, 
y cojines que no sean de seda, las plu
mas de ave para hacerlas y la tola de 
alambro manufactnrad:i en )!\ misma for. 
ma do los ícrgonee. 

-131. Cabuyeras do algodón para ha
macas. 

D 

JJ2. .DamaRco, coquf, bombasí, bor
,1,5u, colchr.do1 coti, alemanisco, ma,hóu, 

n11nqaío, nanquinete, estrepe, piqnó, 
rasete, taugep ó líno engoruado de algo
dón, blanco ó de colores, y cualquiera 
otra, tela de algodón semejante á las ex
presada11, no comprendidas en otras 
clases. 

433. Dientes y ojos artificiales. 

431. Dedales que no sean de oro ó 
plata. 

E 
435. Enaguas, fustanes, batas 6 dor

milonas y túnicos de algodón, hechos ó 
en C!Ortes y las telas de algodón prepa
rada,s para enaguas con tiras bordadas ó 
sin ollas. 

43G. Efoctos de plata alemana ó mo
ta! blanco y sus imitaciones, como ban
deja11, azafates, frenos, bozales, espuelas, 
estribos, chamelas, hebi\la,s, arañas, 

lámpara!', cauuelabros ú otros. 

4.3,7. Efectos de hierro ú otros meta
les dorados ó plateado&, no inelayJndose 
los mrtículos de escritorio que pagarán 
siempre como do ,1"'. clase auuque estén 
dora.dos ó plateados. 

.t :j,S, l!]stambre cu rnm1 y polo de 
cabra. 

.1:.J:(). Bstuches con piecositas de acero 
cobre ú otro metal para bordar, par:\, 
lirop,iar la deatatlura 6 las uñas y para 
rlibu1jos y pinturas. 

J.1.0. Escobas, escobillas y escobillo
nes ido palma, junco á otra mn.teria ve
getal. 

li' 

4-11. Fieltro en piezas para guaf .. 
drapas. 

H2. 1.<'razadas de lana ó mezcladas 
cou .algodón, con fondos de color 6 do 
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diférentos colores, y las mantas ó cober
tores parcl camae, de lana ó mezcladas 
con algodón, tambión de colores. 

G 
443. Géneros ó tPjidos para chino-

las, excepto los de seda. 

444. Goma 6 cinta de goma para el 
calzado. 

4fü Gntaporcha labrada ó sin la
brar. 

H 

44G. Hilo de oro ó de plata falso@, 
alambrillo, lentejuelas, relambróo, oro
pel, hojillas, galones, pasamanería y 

cualqnior otro articulo de oro 6 plata 
falso para bordar ó coser. 

447. Ilneso, marfil, nácar, azabache y 

sus imitaciones, carey y sus imitaciones, 
caucho, goma ernstica, láminas de colu
loide, asta 6 cuerno y talco, manufactu
rado en cnalqaier forma, no especificada 
en otras clases y exceptuando también 
los manufacturados en j aguetes para 
niños, que corresponden á la 3~ clase y 
los que tougan algo <lo oro 6 plata, qoo 
correspondon á la 8'' clase. 

.!U 

448. Manteles, paños de mano y ser
villetas de todas clases. 

-149. Matrimonio de hilo ó mezclado 
con algodón. 

4ií0. Minuteros 6 manecillas, llaves, 
mucllecitos, resortes y otras piezas para 
el interior de relojes, que no sean de oro 
ó plata. 

p 

4.51. Pábilo y algodón hilado flojo pa, 
ra pábilo, 

452. Pa!Iaelos de algod6n, entendién
dose por pañuelo el que no pase de no 
metro de largo. 

453. Pdpel dorado ó plateado, el es
tampado á manera de relieve y el pin
tado para hacer flores. 

454. Paraguas, sombrillas y qaitaso
lea, rte lana, lino 6 algodón. 

455. Pt>rlas y piedras falsas sin mon
tar, 6 montadas en cnalquier metal qae 
no sAa 01ro 6 plata. 

456. Pieles curtirlas no mannfllctnra
das, ex,,epto la suela blanca 6 colorada 
que cor rPsponde á la 4~ clasE'. 

-157. Plata alemana en cualquiera 
foro1:i, 100 expeciftcada. 

458. Plumas de ganso preparadas 

para limpiar dientes. 
450. Plomeros para limpiar. 

4.GO. Prendas f'i!tlsas. 

R 
4Gl. Relojes de mesa ó pared, los lla

mados despertadores, los de agna 6 are
na, y coalqaiera otra clase de reloj, ex
cepto los de faltriquera y los introduci
dos por el Gobierno Federal para oso 
público . 

s 
4o2. Sombreros, gorras, cascos y pa

vitas de paja ó sos imitaciones, sin nin
gún ado1rdo. 

4G3. Snela charolada 6 de patente no 
manafaeturada. 

4.G4.. Soxtantes. 
w 

4G5. Warandol blanco de lino 6 mez
clado con algodón. 

z 
4G6. Zarasas, nansú, calicós, cretonas, 

tarlatames1 brillantina, listado fran~S 
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dno y loe de otras prooedenolas finos 
aplicables á trajes de Eld!.oras, popelinas, 
malvinaa, japonerns, lustrilloe, percalas 
de color, y cualquiera otra tela de algo, 
'dó~ de color eemPjante á las indicadas, 
y no mencionadas, en otras clases, como 

el merino de algodón. 

§ 7º 

Oorreeponden á la 7~ clase cinco bcilf
vares. 

A 
467. Abanicos de tollas clases. 

468. .Amargos no especificados, eu 

cualquier envase. 

B 
469. B!!rajas 6 naipes. 

470. Bastones con estoqueó con me· 
canismo para disparar. 

471. Bolsas para dinero, de lino ó al
godón. 

e: 
4 72. Oalcetas, medias, flnecoP, bor

la11, encajes, cintas, bandas, cordones, 
pasamanarlas, felpas, gorros, aurigos 6 

serenaras, fajas, lazos, charreteras, es
carpines y guantes de lana, 6 mezclados 
con algodón. 

473. Calzado en cortes 6 sin suela y 
felpudos de pieles de carnero. 

474-. · Camisas hechas de algodón sin 
nada dA hilo. · 

475, Capelladas ele alpargatas. 

476. Carpetas, paños y cualquier otro 
articulo de tejido de crochet, menos loe 
de seda. 

477. Casullas, bolsas para los corpo
rales, man_telea ó froutalee, capas plu
viales, dalmáticas, e1:1tolas, manfpulos, 

patios para cubrir· cálices, banda11 y de
mis ornamentos J)'-lra neo de los sacer
dotes y de las iglesias. 

4 78. Oigarril!os do papel 6 de hojas 
de maiz. 

479. Corbatas de algodón, cerda ó la~ 
na. 

480. Oortinas, colgaduras 6 mosqai
teros de lino ó de algodón. 

E 
4.Sl. Elásticas 6 tirantes, ooreés, co~ 

tillns, gnarda-co::~63 y ligas de todas 
chwea. 

482. Enaguas, fustanes, batas ó dor
mil1onae, fustansone11, fundas de almoha
das y túnicos de Jino mezclado con algo, 
dón1, excepto los de holán batista ó cla
rfn de lino 6 mezclado con algodón, qne 
cor:reeponden á la 8~ clase. 

483. Encajes, tiras bordadas, blondas, 
embntidos, cintas, bandas, charreteras, 
borlas, cordones, fluecos, escarpines, fa

jas, tronzas, guantes y pasamanería de 

lino ó algodón. 

-184. Espadas, eablct1, puiiales y cn
chil.los finos de monte, trabucos, pistolas, 
rev,ólverea, escopetas, tereerolos, fosiles, 
rifles, carabinas, y demás armaa propias 
de iinfanter1a y de la artillerla, as1 como 
también los proyectiles, cápsulas y fal
miHntes ó pistones para el nso de dichas 

armas, las chimeneas, llaves, cartuchos 
car,gados 6 vacfos y todo lo concerniente 
á lli\S armas blancas y de faego, y la11 ar, 
ma1¡ de aire comprimido para tirar al 

bla1oco. 

F 
4:85. Fósforos de e~trellitaa ó fuegos 

d~ lbengala. 
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486, FaPgos artitl.oiales. 

G 
487. Gualdrapas y sudaderos de to

das clase!'. 

1'l 

488. Medias do lino ó mezclado con 
algodón y las de algodón torcido llama

das vulgarmente de hilo de Escocia. 

480. Mnnicioneras, polvorerae, pic!

toneras y bolsas ó sacos para cazado-
1 es. 

49(). Muselina, crespó de algodón de 

color, linó, rengue, baraje, granadina¡,, 

organdfa, céfiro, clarín, dulce sueño, 

tarlatán, imité, holán batista, batistilla 

de algodón blanca ó de color, lisa, la

brada, calada ó bordada en piezas ó en 

cortes para vestidos y cualquiera otra 

tela eemPjante á las anteriores no com
prendidas en otras clases. 

491. Muselina y batista de lino ó 

mezclada, cruda ó de otro color, en pie

zas ó en cortes para vestido~. 

p 

49.5. Paiiuelos, paiiolonee, chalea, pa, 
ilos, ca1rpetas para mesa, almillas ó 

guarda -camisas de lana ó mezcladas con 

nlgodóD1, sin adornos ó bordados de 
seda. 

49G. Paraguas, paragüita9, quitaso

les ó so1mbrillas de seda ó mezclada con 

lana de algodón. 

407. Pieles curtidas manufacturadas 
eu cualquiera forma, no comprendidas 
en otrao clases, 

498. Ponto ó tal de algodón ó pita. 

8 
4!.l9. Sillas de montar, cabezadas, ca

iioneraa ó pistoleras, rienda9, cincha@, 
gruperas, pellones y zaleas de todas 
clases. 

T 
500, Tab~co en rama y los tallos ó 

palitos de la hoja de tabaco. 

§ 8? 

Oorre1~ponden 6 la octava clase, diez 
bolívares, 

A 
501. Adornos de cabeza y redecillas 

492. Pana, panilla y felpa de algodón, de todas, clases. 
imitación de terciopelo, en piezas ó en C 
cinta , 

403. Pafio, paftete, casimir, casinete, 
muselina, raso, ponto, franela, lanilla, 
alepln, alpaca cambrón, mrrino, sarga, 
cúbica damasco y cualquiera otra tela de 

lana ó meznlada con algodón, nomen

cionada en otras clases ó que esté confec

cionada en veetido~, pues cntónces co
rresponde á la 9~ clase. 

4!>4, Pafioloneo, chales, pafios y pa

lloletas de muselina, lioó, punto ú otra 
tela fina de algodón. 

502 Oabello ó pelo humano y sus 
imitacio1~es, manufacturado ó no. 

503. IOamisas hechas de lino ó de tana 
y las de algodón qne tengan algo de li
no, los pantalones, chaquetas, blusas, 

chalecos, calzoncillos, casacas, paltós, 
sacoti, levitas y cualquiera otra pieza de 

vestido hecha, de lino ó de algodón para 

hombre, no comprendida en otras clases. 

lí04. IQoellos, pecheras y paiios de 

lino ó ole algodón para hombres y mu~ 

jercs. 
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E 

506. ~naguas, fustanes, fnstansones, 

fondas de almohadas, tfinicos de holán 

batista ó claTfn de lino, ó mezclado con 

algodón. 

F 
507. Flores y frutas artificiales, no 

especificadas en otras clases y los ma
teriales para flores, exceptuando el pa

pel pintado para floree, comprendido en 

la 6~ clase. 

G 
508. Guantes de piel, exceptnando 

los de esgrima que pertenecen á la 5~ 

clase. 

e 
600. Holán batista, clarín, punto, cé-

firo, linó, tarlatán, muselina y cuales

quiera otras telas finas de linó ó de 

algodón, preparadas en gorgueras, ru

chas, gorras de niño, faldellines, man

gnillos, camisetas ú otras piezM ó ador

nos no incluidos en otras clases. 

J 
510. Joyas, perlas, alhajas, piedras 

y prendas finas, y los art!cnlos de oro 
6 plata ó los que tengan algo de es

tos metales; los reloJes de faltriqaera, 
de cualquiera materia que sean y las 
cajitas vacías preparadas para relojes 

y prendas finas aunque vengan por se

parado. 
.L 

511. Libros y albnms, cuya pasta 
contenga terciopelo, seda, nácar, ca
rey, marfil, cuero de Rusia ó filetes ó 

adornos dorados ó plateados. 
p 

1 

513. Pastas para libros que vengan 

se_paradamente y las postizas para los 
mismos. 

514, Plumas para adornos de som
breros y gorras y sus similares y tam

bi61a los plumeros para los coches fúne

bres cuando vengan separadamente de 
éstos. 

s 
515. Seda para ó mezclada con otra 

ma1teria y las telas ó tejidos de otras 

malLerias q ae estén mezcladas con seda. 

T 
5,16. Telas ó tejidos de cualquiera 

ma1teria, que estén mezclados ó borda

dos1 con plata ú oro fino ó fo.leo, excep. 
to loe ornamentos para las iglesias y 

para los sacerdotes, que corresponden li 
la 7~ clase. 

5:i7. Telas ó tejidos de lana 6 mez

clada con algodón preparado en mos
quiteros, colgaduras, cortinas ú otras 

piezas que no estén determinadas en las 

clases anteriores. 

618. 'fabaco elaborado y prega.rado 

en cualquiera forma, excepto en pic:~

du;ra para hacer cigarrillos, el tabaco 

bu,sva y el torcido para mascar. Tam
b;én corresponden á esta clase los ciga

trilllos con envoltura de tabaco. 

§ ºº 
Corresponden á la uoveoa clase veinte 

bollívares. 

e 
füO. Carteles, cartelones y hojas vo

laD1 tes impresas y litografiadas. 

¡¡20. Cajetillas para oi_garrillos. 

612. Pañuelos de lino ó mezclados ií21. Circulares impresas 6 Jitogra· 

con algodón. fiadas. 
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E 
522. Etiquetas y rótulos impresos ó 

lttogratlados que no vengau adh_eridos 
á alg6n objeto y las tarjetas impresas 
para visitall, tengan ó no dibujos en 
coloree . 

p 

5~3. Pano, pallete, <'asimir, raso, 
punto, franela., alepfn, alpaca, cambrón, 
sarga, cúbica y damasco de lana ó mez
clado con algodón, confeccionados en 
vestidos para hombres. 

s 
524. Sobres ó envelopei:, hechos ó á 

medio hacer, de todas clases. 

525. Sombreros, gorras, patas y ca
chuchas adornadas para señoras y ni
fios. 

526. Sombreros de felpa, de seda 
negra, copa alta, llamados de pelo ne
gro, y los demás sombrer<ls de esta 
forma de cnalqoiera materia qoe sean, 
qned,ando comprendidos en esta clase 
los de iesorte, los sombreros en cortes, 
los fieltros faladoe y cualquiera otra 
clase de sombreros hechos 6 á medio 
hacer, exceptuándose solamente los de 
paja y ens imitaciones. 

']' 

527. Tarjetas grandes impresas 6 li
tografiadas. 

528. Tat'latáu, seda, lana, holán ba. 
tista, clar[u, céfiro, linó, muselina, y 
cualquiera otra tela de lino 6 de algodón 
confeccionada en vestidos para EO-

fioras. 
V 

529. Vestidos de lana, algodón 6 li
no para hombres, excepto los mencio
nados en otras clases. 

Art. 2~ Es sobre el peso bruto que 
deben cobrarse los derechos elltableci-

dos en E1ste Arancel y los céntimoi:i fija
dos en ciada clase son céntimos de llo
llvares. 

Art. a~ Son a1 tfculos de prohibida 
importación'. 

El ac1~ite de coco· 

El aguardiente do caiia. 

El alEOidón. 

El añil. 

El caoao. 

NI café. 

Las coelazase 6 miel de az:úcar 6 de 
abeja. 

La ca:roe salafüi cu tasajo. 

La sal. 

La dinamita. 

La rafa do zarrnparrilia . 

La moneda de oro falsa y la moueda 
de plata,. 

· Los mparatos para fabricar moneda 
que no vengan por cuenta de la Na
ción. 

El calzado hecho y pieles curti1!a9 
preparadas cu calzado. 

Los f.ósforos de to<h1s clases. 

§ único. Uuanrlo el I'oder Ejecutí· 
vo creyera DPcesario permitir qu o EO 

introdu2:ca por las a,lunuas do I i ne. 
pública, algúr. nrtículo do prohibid!\ 
importa,ción, fij~rá el derecho qne <lullo 
pagar á, su cntra,la di::I.Jo ;,rt ícn'.o y 
dará cuenta al Uongrcso ca :;u próxima 
reunión .. 

Art. ·!~ PoJr:t el Pod1 r Ejecntivo 
prohibir la importacióu do tollas 6 algu
nas piezas 1le todo géoe10, do ropa llecha 
y de los sombreros 1le todas cl:,.t1e¡i, go
rras, pa11itas y ca::hu;ll ,s, ordena las por 
aquellas aduanas de la República, eu 
cuyas respectivas jurisdicciones adquie. 
ran las industrias ú oficios correspou-

;íO - TO:lfO XX 

Recuperado de www.cidep.com.ve



dientes la eiteosldn y desarrollo nece:. ' en :ttesoluclooes pobt6riores del Miniei 
eafio al abastecla1iento del consumó ~ln 
t5erjaicio de los coneamidores. 

.A.rt. Ó! Para la importación por las 
aduanas de la Repúblioa de las armas 
de fú11gos gravadas con derechos 1 de 
la pólvora, plomo, cápsolas, fulmoian
te@1 piedras de chispa y salitre y cual
quiera materil\ explosiva, no e11pec:tlcá.
da en esta ley, se necesit&o permiso ú 
orden del Gobierno general. 

§ único.-Las armas de precisión y 

todos los elementos de guerra qoe sean 
exclusivamente para Pa1qoe1 sólo pae
den ser importados por él Gobierno 
Nacional. 

.A.rt. 6~ Ooando un artfcn lo esté 
determinado, no se atenderá á la mate
ria de que esté compuesto, sino á la 
ch1sitlcación que de él se haya hecho 
(v.g.) los bragueros, jeringas olisobom
bas, joguetes para niños, máscaras, an
teojos, tarjetera11, carteras, y otros ar
tloulos especificado111 pagau el derecho 
de la clase eo que están incluidos, de 
cnalqniera materia de qne estén fab1i
cados, excepto soli1mente cuando sean ó 
tengan algo de oro ó plata, pnt1s en
tonces corresponden á la 8ª clase. 

.A.rt. 7! Los bultos que contengan 
mueetras de telas en pequeños peda
zos y también los de muestras de pa. 
pel de tapicería qne pe~eu más do 25 

kilógramos, paga, án sobre el exceso de 
25 kilógramos el derecho de 3~ olase.-

.A.rt. 8? Cuando se introduzcan mer
oanofas ú otros artefactos sujetos al 
p11go de derechos de importación, que 
no sean conocirlos en el país ó que no 
atéo o.,:n.>ren li,l n e 1 estt! A.raucol, ni 

terio de Hacienda, loo lntrodaotores 
pueden hacer constar estao clroanst:10 .. 
éias en sos aianifiestotl y ooimir al 
Gobierno, por medio de una solicitad, 
iufo:rmada por la. aduana respectiva, 
acompai1ando una muestra del artfonlo 
para que se declare la denominación 
y cl:asifioacióu que le corresponda. 

A rt. 0° Las máquinas, enseres y 

dem,ás utensilios para la e:rplotaoión 
de ininas, solo están exentos de dere
oho11 de importación por una sola vez 
para cada compaiifa minera, y las pie
zas de repuesto que se introdnzoau para 
reemplazar las que ya anteriormente se 
hayan importado libree, no jtozarán de 
111 franqaicia. 

.A.rt. lO. No. serán despachadas por 
las aduanas sin previa orden del Mi
nistro de Hacienda, las máquinas yapa
rato1s comprendidos en los números G, 
12, 122 y 23 de este Arancel, ni t:impo, 
co los objtJtos artísticos de carácter 
QJOtlCIIDental j y para obtener dicha Or• 
deu concurrirán los interesados en cada 
caso al Ministro de Fomento con una so
licitud informa la por la ad nana rcspec
tirn, pidiendo In. libre importación de 
2qoiellos artículos . 

A rt. 11. Los efectos extra ajeros no 
usaodr,s qne importen en sus equipajes 
los pas~jeros del exterior, deben pagar 
un :'.!O pg sobre el derecho que tienen 
sen alados en este Arancel. 

Art. 12. Queda autorizado el Poder 
Ejel'Utivo para didmiouir y suprimir al• 
gurnos aforos de este Arancel en vive
res do primera uecesidarl, cuauto cau
sas im~revistas hagan necesaria esta :ti-
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-395-

teración, dando cuenta al Oongreso de 
laa medidas qne dicte eu tal sentido. 

Art. 13. Los artfculos que se intro
duzcan desarmados, porque de ellol3 eean 

susceptibles en no solo bulto ó en bal
tas distintos se afcraráo en la clase á 

que corresponde el articulo no desar
mado. 

Art. 14. Se deroga el Decreto Ejecu

tivo de 30 de jonio de 1896, y todas las 
resoluciones posteriores sobre aforo de 

artfculos no comprendidos en el citodo 
Decreto. 

Dado en el Palacio Federal Legislati

vo, en Oaracas, á diez y nueve de mayo 
de mil ochocientos noventa y siete.-Ailo 

86! de la Iodept\ndenoia y 39° de la Fe

deración. 

El Presidente de la Oámara del Se
nado, 

P. FEBRES O0RDER0, 

El Presidente de la Oámartl de Di-
potados, 

JOSÉ M, RlVAS. 

El Secretario de la Oámara del Sena-
do, 

Francisco Pimentel. 

El Secretario de la Cámara de Dipu-
tados, 

M. Cabalforo. 

Presidencia de la República.-Oar11oas : 

.21 de mByo de 1807,-Afio 80° de la 

lndepondenoia. y 39" de la Foder11.ción. 

Ejecútese y ouideae de su ejecución. 

JOAQUJN ORESPO. 

Refrendado. 

El Ministro de Haciénda, 

0. BRUZU.A.L SERRA, 

6.848 
DE0Rll:'l'0 Legislativo de"2l de mayo de 

18971, por el cu1l se habilitan los puer
tos de la Rep1í,blioa para el comercio de 
importoci6n y exportaoi6n. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 

06digo de Hacienda 

LBY :XIV 

Art 1~ Se habilitan para el oomer
cio ext;erior de importación y exporta

ción, sl:n restriooión alguna, los puertos 
de La Guaira, Puerto Oabello, Oiudad 

Bolívar, Maraoaibo y Carúpano. 

Art. 2! Son puertos habilitados para 
la importación de sólo so oonsomo,· y 

para. h• e1portaoión, los de Soore, Jo11,n 

Griego, Gi\iria, Oaüo Oolorodo, Guanta, 
La VeJ:a, y los que deba habilitar el Eje

cutivo Nacional en virtud de contratos 

aproba,dos por el Oongreso. 

Art. 3~ Se habilitan para el comercio 

de Oabotaje únicamente, el puerto de La 

Ceiba, del Lago de Maracaibo, en la Sec

ción Timjillo, del Estado Los Andes, y 
el de Elncontrados del río Zulia, del Es· 

tado Zalia. 

Art. 4~ Se habilitan para la expor
tación de ganados y sus productos, So

ledad, Puerto da Tablas y Barrancas del 

río Oriinooo. 

Art. 5! Las Aduanas de los puertos 

que se habilitan solamente para su con

sumo interior, no pueden guiar efectos 

extranjeros para otros puertos ó lugares, 

sean ó no habilitados, sino con las ex

cepcio1oes del articulo siguiente. 

Recuperado de www.cidep.com.ve


	1897_T20_10003
	1897_T20_10004
	1897_T20_10005
	1897_T20_10006
	1897_T20_10007
	1897_T20_10008
	1897_T20_10009
	1897_T20_10010
	1897_T20_10011
	1897_T20_10012
	1897_T20_10013
	1897_T20_10014
	1897_T20_10015
	1897_T20_10016
	1897_T20_10017
	1897_T20_10018
	1897_T20_10019
	1897_T20_10020
	1897_T20_10021
	1897_T20_10022
	1897_T20_10023
	1897_T20_10024
	1897_T20_10025
	1897_T20_10026
	1897_T20_10027
	1897_T20_10028



